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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE 

SUMINISTRO PARA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE BANCOS Y JARDINERAS DE 

MOBILIARIO URBANO EN TALAVERA DE LA REINA.

==================================================================

1.-   OBJETO.  

El objeto del presente Pliego es establecer las prescripciones de orden técnico de 

obligado  cumplimiento  para  las  partes  del  contrato  de  suministro  de  adquisición  y 

entrega de bancos (Lote 1), jardineras circulares (Lote 2) y jardineras tipo maceta (Lote 

3) de mobiliario urbano en Talavera de la Reina.

El  ámbito  subjetivo  del  contrato  incluye  los  modelos  y  unidades  de  bancos 

definidos concretamente en el Anexo I y gráficamente en el epígrafe 3.5.1, los modelos 

y  unidades  de  jardineras  circulares  definidas  concretamente  en  el  Anexo  II  y 

gráficamente en el epígrafe 3.5.2 y los modelos y unidades de jardineras tipo maceta 

definidas concretamente en el Anexo III y gráficamente en el epígrafe 3.5.3, todos ellos 

del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

El alcance del contrato es la adquisición de los elementos de mobiliario urbano 

definidos  anteriormente,  y  su  entrega  en  el  edificio  de  los  Servicios  Generales 

Municipales, sito en Calle Carlos Barral, s/n.

Asimismo, también es objeto del contrato la adquisición y entrega de los elementos 

de mobiliario urbano adicionales, según tipología concreta que deberá especificarse en 

la  oferta  y  que  es  objeto  de  diferente  ponderación  en  el  criterio  de  adjudicación 

correspondiente, que la empresa adjudicataria de cada Lote oferte en su proposición 

presentada en el procedimiento de licitación.

2.-   LOTES DEL CONTRATO.  

El contrato se subdivide en los 3 Lotes siguientes:
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1. Lote  1:  Suministro  para  adquisición  y  entrega  de  bancos  de  mobiliario 

urbano en Talavera de la Reina.

2. Lote 2:  Suministro  para adquisición y entrega de  jardineras circulares de 

mobiliario urbano en Talavera de la Reina.

3. Lote 3: Suministro para adquisición y entrega de jardineras tipo maceta de 

mobiliario urbano en Talavera de la Reina.

3.- CONDICIONES TÉCNICAS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

3.1.- Calidad del suministro.

Todos los materiales utilizados en la fabricación de los elementos de mobiliario 

urbano objeto del contrato cumplirán la normativa actual aplicable relativa a toxicidad, 

seguridad y protección frente a riesgos bióticos y abióticos.

En el  caso concreto  de los  elementos  de madera se exigirá  protección contra 

riesgo 3, 4 ó 5 establecido en la Norma UNE–EN 335:2013 “Durabilidad de la madera y 

de los productos derivados de la madera. Clases de uso: definiciones, aplicación a la 

madera maciza y a los productos derivados de la madera”, o equivalente.

La empresa adjudicataria de cada Lote del contrato efectuará un riguroso control  

sobre la  calidad del  suministro,  resolverá las incidencias del  servicio  con prontitud, 

asegurando su calidad, y repondrá al Ayuntamiento de Talavera de la Reina aquellos 

elementos de mobiliario urbano objeto del contrato que no reúnan las prescripciones 

técnicas  mínimas  establecidas  en  la  normativa  aplicable  o  rechazados  por  el 

Responsable del contrato.

3.2.- Obligaciones de los licitadores.

Cualquier  licitadora  a  algún Lote  del  contrato  aportará  en  su  proposición 

documentación  técnica  descriptiva  de  todos  los  elementos  de  mobiliario  urbano  a 
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suministrar, y específicamente sus dimensiones, composición material, peso, volumen, 

capacidad, tipo de anclaje, acabados, tipo de tornillería, recubrimientos, calidades y 

ornamentos, siendo descartada la proposición que no aporte la documentación.

Los  elementos  de  mobiliario  urbano  a  suministrar  especificados  en  la 

documentación técnica presentada por la licitadora a algún Lote deberán respetar las 

dimensiones definidas en el Anexo correspondiente al elemento suministrado, con las 

tolerancias dimensionales admitidas en cada elemento de mobiliario urbano.

Las  tolerancias  dimensionales  especificadas  para  cada  elemento  de  mobiliario 

urbano en los Anexos I, II y III del presente Pliego vinculan igualmente a las empresas 

licitadoras respecto de los elementos de mobiliario urbano adicionales ofertados como 

mejora y valorados como criterio de adjudicación.

3.3.- Obligaciones de la adjudicataria.

La empresa adjudicataria de cada Lote del contrato estará obligada a:

a) La  empresa  adjudicataria  de  cada  Lote  del  contrato  deberá  correr  con  el 

transporte,  medios humanos y descarga en condiciones de seguridad en el 

edificio de los Servicios Generales Municipales, sito en Calle Carlos Barral, s/n.

b) La adjudicataria será responsable de la custodia de los elementos a suministrar 

hasta la firma del albarán de entrega.

c) El  suministro  será  comunicado  al  responsable  del  contrato  y  al  Encargado 

General de los Servicios Generales.

d) La  adjudicataria  de  cada  Lote  nombrará  a  una  única  persona  física  con 

responsable  de  la  ejecución  del  contrato  ante  el  Ayuntamiento,  debiendo 

facilitar al responsable del contrato un número de teléfono móvil y dirección de 

correo electrónico.

e) Ejecutar el contrato de conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares  y  con  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  del 

contrato.
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f) Hacerse responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 

las prestaciones y suministros realizados, así como de las consecuencias que 

se  deduzcan para  la  Administración  o  para  terceros  de  omisiones,  errores, 

métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

g) Cumplir  bajo  su  exclusiva  responsabilidad  las  disposiciones  vigentes  en 

materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.

h) Indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen por sí  mismo o por 

personal o medios dependientes de ella a terceros como consecuencia de las 

operaciones  que  requiera  la  ejecución  del  contrato.  Cuando  tales  daños  y 

perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 

una orden de la Administración será ésta responsable dentro de los límites 

señalados en las Leyes.

i) El  órgano  de  contratación  adquirirá  la  propiedad  intelectual  de  los  trabajos 

realizados con motivo del suministro objeto del contrato.

j) Realizar,  a su costa, el  pago de los anuncios y de cuantos otros gastos se 

ocasionen  con  motivo  de  los  actos  preparatorios  y  de  formalización  del 

contrato, hasta el límite máximo fijado en la cláusula correspondiente.

k) Abonar, a su costa, todos los gastos de comprobación, dirección, inspección y 

liquidación del contrato de suministro.

l)Abonar  los  impuestos,  derechos,  tasas,  compensaciones,  precios  públicos  y 

demás  gravámenes  y  exacciones  que  resulten  de  aplicación,  según  las 

disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o de su 

ejecución,  así  como abonar  cualquier  otro  gasto que,  para la  ejecución del 

contrato, esté incluido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.4.- Elementos adicionales ofertados en la licitación.

La empresa adjudicataria de cada Lote está obligada a suministrar y entregar en el 

mismo punto y con las mismas condiciones contractuales todos aquellos elementos 

(bancos en el Lote 1, jardineras circulares en el Lote 2 y jardineras tipo maceta en el  

Lote 3) adicionales que haya ofertado en la licitación como mejora.
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 Todos  los elementos  de  mobiliario  urbano  adicionales  que  la  empresa 

adjudicataria se comprometa a suministrar y entregar deberá cumplir las tolerancias 

dimensionales específicos de cada uno de ellos, tal y como se definen en los Anexos I, 

II y III del presente Pliego.

La empresa adjudicataria de cada Lote está obligada a suministrar y entregar en el 

mismo punto y con las mismas condiciones contractuales todos aquellos elementos 

(bancos en el Lote 1, jardineras circulares en el Lote 2 y jardineras tipo maceta  en el 

Lote 3) ) adicionales que haya ofertado en la licitación como mejora.

3.5.- Documentación gráfica de los elementos.

3.5.1.- Bancos.

Banco modelo mediterráneo de 180 cm * 71,2 cm * 86 cm (L*a*h)
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Banco modelo damas de 195 cm * 68,7 cm * 93,8 cm (L*a*h)
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Listones de madera tropical para banco modelo ciudad de 35 mm * 45 mm * 2000 mm

(solo listones, no el banco completo)
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3.5.2- Jardineras circulares.

Jardinera circular modelo circle planter de 100 cm * 85 cm (ϕ * h)
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3.5.3.- Jardineras tipo maceta.

Jardinera tipo maceta modelo extravase de 140 cm * 140 cm (ϕ * h)

Útil para manipulación de jardinera tipo maceta de 

jardín móvil

Pletina antivuelco y fijación a suelo para jardinera 

tipo maceta de 140 cm * 140 cm (ϕ * h)

Talavera de la Reina, a fecha de la firma electrónica.

(Documento firmado digitalmente)
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ANEXO I.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO LOTE 1.

CAPÍTULO ÚNICO: BANCOS UNIDADES
PRECIO 

UNITARIO 
(euros)

PRECIO 
TOTAL 
(euros)

TOTAL 
CAPÍTUL
O (euros)

BANCO MODELO MEDITERRÁNEO DE 180 CM * 71,2 CM * 86 CM (L*a*h)

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales, sito en Calle Barral, s/n, de banco de 180,0 cm de 
largo, 71,2 cm de ancho, 86,0 cm de alto, compuesto de patas 
en fundición de aluminio tipo L-2560 y terminación con pintura 
poliéster  en  color  oxirón  curado  al  horno,  tablas  de  madera 
técnica  (material  compuesto  en  52%  de  fibra  de  madera 
recuperada  para  reutilización,  en  38%  de  polietileno  de  alta 
densidad reciclado y en 10% de aditivos, con una densidad de 
1,285 g/cm3 y un peso de 5 kg/m) de medidas 1800x110x35 
mm,  color  Teka,  tornillería  Torx  7x40  mm  zincado,  modelo 
Mediterráneo  de  MYPARQUE  o  equivalente,  incluso  tacos 
metálicos M10 para anclaje. Se admitirán tolerancias de ±5 por 
ciento en las dimensiones de altura y longitud, y  ±2 por ciento 
en anchura. 180,00 318,00

57.240,00

BANCO MODELO DAMAS DE 195 CM * 68,7 CM * 93,8 CM (L*a*h)

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales, sito en Calle Barral, s/n, de banco de 195,0 cm de 
largo, 68,7 cm de ancho, 93,8 cm de alto,  con estructura de 
acero al carbono, galvanizada, una capa de imprimación epoxi y 
pintura de poliéster (color marrón, RAL a elegir), sin troquelar, y 
madera tropical tratada con un protector fungicida, insecticida e 
hidrófugo,  modelo  Damas  de  Tubyder  o  equivalente,  incluso 
tacos metálicos M10 para anclaje. Se admitirán tolerancias de 
±5 por ciento en las dimensiones de altura y longitud, y ±2 por 
ciento en anchura. 12,00 424,00

5.088,00

LISTÓN DE MADERA TROPICAL PARA BANCO MODELO CIUDAD DE 35 MM * 45 MM * 2000 MM

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales,  sito  en  Calle  Barral,  s/n,  de  listón  de  madera 
tropical, tratado con dos manos de lasur y finalizado en color 
caoba,  con  medidas  35x45x2000  mm,  para  banco  modelo 
Ciudad de Myparque o equivalente,  incluso tornillos cincados 
para anclar a la estructura. Se admitirán tolerancias de ±5 por 
ciento en las dimensiones de altura y longitud, y  ±2 por ciento 
en anchura. 1.014,00 8,34

8.456,76,00

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 70.784,76

13% GASTOS GENERALES 9.202,02

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 4.247,09

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 84.233,87

21% IVA 17.689,11

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, IVA INCLUIDO 101.922,98

Asciende el presupuesto base de licitación, IVA incluido, a un importe de CIENTO UN MIL NOVECIENTOS  
VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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ANEXO II.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO LOTE 2.

CAPÍTULO ÚNICO: JARDINERAS CIRULARES UNIDADES
PRECIO 

UNITARIO 
(euros)

PRECIO 
TOTAL 
(euros)

TOTAL 
CAPÍTULO 

(euros)

JARDINERA CIRCULAR MODELO CIRCLE PLANTER DE 100 CM * 85 CM (ϕ * h)

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales, sito en Calle Barral, s/n, de jardinera circular, de 
100 cm de diámetro,  85 cm de altura,  de dos módulos,  con 
separador metálico entre ellos, de hormigón con fibra de vidrio, 
hidrofugado  con  estructura  galvanizada,  parte  superior  con 
chapa de acero de 3 mm de espesor, volumen de 460 litros, 
peso  400  kg,  resistencia  media  a  compresión  de  24,2  MPa, 
color de la jardinera “black”, color de la chapa de acero superior 
“cool grey”, modelo Circle Planter con opción Hidro de Breinco o 
equivalente.  Se  admitirán  tolerancias  de  ±2  por  ciento  en 
diámetro y altura. 43,00 1.121,55

48.226,65

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 48.226,65

13% GASTOS GENERALES 6.269,46

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 2.893,60

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 57.389,71

21% IVA 12.051,84

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, IVA INCLUIDO 69.441,55

Asciende  el  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  incluido,  a  un  importe  de  SESENTA  Y  NUEVE  MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA
-OFICINA TÉCNICA-

ANEXO III.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO LOTE 3.

CAPÍTULO ÚNICO: JARDINERAS TIPO MACETA UNIDADES
PRECIO 

UNITARIO 
(euros)

PRECIO 
TOTAL 
(euros)

TOTAL 
CAPÍTULO 

(euros)

JARDINERA TIPO MACETA MODELO EXTRAVASE DE 140 CM * 140 CM (ϕ * h)

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales, sito en Calle Barral, s/n, de jardinera tipo maceta, 
de  140  cm  de  diámetro  y  140  cm  de  altura,  de  polietileno 
rotomoldeado de alta densidad, resistente a los rayos UV, a la 
corrosión  y  a  los  alimentos,  conserva  sus  propiedades 
mecánicas  de  -40ºC  a  +70ºC,  con  rejilla  separadora  de 
sustrato/agua  extraible,  volumen  del  sustrato  1.210  litros, 
volumen de agua 50 litros, peso 43 kg, color verde PANTONE 
380 U (15 ud)  y  color  marrón (10 ud),  modelo Extravase de 
Jardín Móvil o equivalente. Se admitirán tolerancias de  ±2 por 
ciento en diámetro y altura. 30,00 798,32

23.949,60

ÚTIL PARA MANIPULACIÓN DE JARDINERA TIPO MACETA DE JARDÍN MÓVIL O EQUIVALENTE

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales, sito en Calle Barral, s/n, de útil para manipulación 
de jardinera tipo maceta por su parte superior, para adaptar a 
una carretilla elevadora, modelo collar de elevación de Jardín 
Móvil o equivalente. 1,00 1.110,43

1.110,43

PLETINA ANTIVUELCO Y FIJACIÓN A SUELO PARA JARDINERA TIPO MACETA DE 140 CM * 140 CM (ϕ * h)

Suministro  y  entrega  en  edificio  de  los  Servicios  Generales 
Municipales,  sito en Calle Barral,  s/n,  de pletina antivuelco y 
fijación a  suelo,  incluidos tornillos,  tuercas  y  arandelas,  para 
jardinera  tipo  maceta  modelo  Extravase  de  Jardín  Móvil  o 
equivalente. 30,00 88,24

2.647,20

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 27.707,23

13% GASTOS GENERALES 3.601,94

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 1.662,43

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 32.971,60

21% IVA 6.924,04

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, IVA INCLUIDO 39.895,64

Asciende  el  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  incluido,  a  un  importe  de  TREINTA  Y  NUEVE  MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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